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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

105/2016 
 

PROMOVENTES: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES E 
INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA DEL 
ESTADO DE 
AGUASCALIENTES 

        23/junio/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio del Presidente de la Mesa 
Directiva de la LXIII Legislatura del Congreso de 
Aguascalientes, a quien se tiene por presentado 
con la personalidad que ostenta , en 
representación del Poder Legislativo de la entidad, 
designando nuevos delegados en el presente 
asunto, sin revocar las designaciones hechas con 
anterioridad. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

24/2017 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        26/junio/2017 
Agréguese a los autos del expediente, para que 
surta efectos legales, el escrito del Consejero 
Jurídico de Morelos, mediante el cual designa 
como delegadas a las personas que menciona, sin 
perjuicio de las designaciones hechas con 
anterioridad. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

30/2017 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        23/junio/2017 
Se tiene al Presidente de la Mesa Directiva del 
Congreso de Tamaulipas rindiendo el informe 
solicitado al Poder Legislativo del Estado, 
designando autorizados y delegados, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, así como exhibiendo las documentales que 
acompaña. 
Se tiene al Poder Legislativo del Estado 
desahogando el requerimiento formulado en 
proveído de veinticuatro de mayo del presente 
año, al remitir a este Alto Tribunal copia certificada 
de los antecedentes legislativos de la norma 
impugnada. 
Se corre traslado a la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, así como a la Procuraduría 
General de la República para los efectos legales a 
que haya lugar. 
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4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

30/2017 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        26/junio/2017 
Se tiene al Gobernador, al Secretario General de 
Gobierno y al Consejero Jurídico, todos de 
Tamaulipas, rindiendo el informe solicitado al 
Poder Ejecutivo del Estado, designando 
autorizados y delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, así como 
exhibiendo las documentales que acompaña. 
Se tiene al Poder Ejecutivo del Estado 
desahogando el requerimiento formulado en 
proveído de veinticuatro de mayo del presente 
año, al remitir a este Alto Tribunal el ejemplar del 
Periódico Oficial de la entidad en el que se publicó 
el artículo controvertido.  
Se corre traslado a la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, así como a la Procuraduría 
General de la República para los efectos legales a 
que haya lugar. 
Quedan los autos a la vista de las partes para que 
formulen por escrito sus alegatos. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

33/2017 
 

PROMOVENTE: PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

        23/junio/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito del Director de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría General de Gobierno del Estado 
de Sinaloa a quien se tiene rindiendo de forma 
extemporánea el informe en representación del 
Poder Ejecutivo de Sinaloa. 
En consecuencia, se le tiene designando 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y exhibiendo la 
prueba documental que acompaña a su escrito. 
Por otro lado, se tiene al Poder Ejecutivo de 
Sinaloa desahogando el requerimiento realizado 
en proveído veintinueve de mayo de dos mil 
diecisiete, al remitir copia certificada del periódico 
oficial en el que se publicó el decreto combatido, 
por lo que se deja sin efectos el apercibimiento 
decretado en el acuerdo referido. 
Quedan los autos a la vista de las partes para que 
dentro del plazo de dos días naturales formulen 
por escrito sus alegatos. 
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6 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

36/2017 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
DE MICHOACÁN 

        13/junio/2017 
Se admite a trámite la acción de 
inconstitucionalidad que hace valer el Presidente 
de la Comisión de los Derechos Humanos de 
Michoacán. 
En consecuencia, se le tiene designando 
autorizados y aportando como pruebas las 
documentales que acompaña; sin embargo, no ha 
lugar a tener por señalado el domicilio para oír y 
recibir notificaciones que refiere en la ciudad de 
Morelia, dado que las partes están obligadas a 
indicarlo en la sede de este Alto Tribunal y, por 
tanto, se le requiere para que en el plazo de tres 
días, contados a partir del siguiente al que surta 
efectos la notificación de este proveído, señale uno 
en esta ciudad; apercibido que, de no hacerlo, las 
subsecuentes se le harán por lista, hasta en tanto 
cumpla con lo indicado. 
Por otra parte, con copia simple del oficio de 
cuenta, dese vista al Municipio de Morelia y al 
Poder Ejecutivo de Michoacán para que rindan su 
informe dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este proveído, y al 
hacerlo, señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que, de 
no hacerlo, las subsecuentes se les harán por lista 
hasta en tanto cumplan con lo indicado. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
se requiere al Municipio de Morelia, Michoacán, 
por conducto de quien legalmente lo representa, 
para que al rendir su informe envíe a esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación copias 
certificadas de todos los antecedentes del 
reglamento impugnado, incluyendo las iniciativas, 
los dictámenes de las comisiones 
correspondientes, las actas de las sesiones en las 
que se hayan aprobado y discutido, y en las que 
conste la votación de los integrantes del 
Ayuntamiento Municipal, y al Poder Ejecutivo de la 
entidad para que en el plazo indicado remita un 
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ejemplar del Periódico Oficial del Estado en el que 
se haya publicado dicho reglamento, y se apercibe 
a ambas autoridades que, de no cumplir con lo 
anterior, se les aplicará una multa. 
Dese vista a la Procuraduría General de la 
República para que formule el pedimento 
correspondiente hasta antes del cierre de 
instrucción. 
Finalmente, hágase la certificación de los días en 
que transcurren los plazos otorgados a las 
autoridades mencionadas en este proveído. 

7 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

37/2017 
 

PROMOVENTE: PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL 

        23/junio/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos del Secretario del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
por medio del cual desahoga el requerimiento 
formulado en proveído de 16 de junio actual, al 
exhibir copia certificada de los estatutos 
actualizados del Partido Acción Nacional, así como 
de las certificaciones de sus registros vigentes. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

166/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO 
ACAYUCAN, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

        23/junio/2017 
Agréguese al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, el escrito del Síndico del 
Municipio de Acayucan, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, mediante el cual realiza diversas 
manifestaciones relacionadas con el desahogo de 
requerimiento del Poder Ejecutivo de la entidad. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

171/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
NOGALES, SONORA 

        23/junio/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos de la Síndico 
Procuradora del Municipio de Nogales, Sonora, 
mediante el cual desahoga el requerimiento 
formulado en proveído de dos de junio de dos mil 
diecisiete, consistente en remitir copia certificada 
de las documentales que acrediten el acuse de 
recibo, por parte del Congreso del Estado, de la 
iniciativa y/o propuesta de Planos y Tablas de 
Valores Unitarios de Suelo y Construcción para el 
cobro de contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria para el ejercicio fiscal dos mil 
diecisiete; respecto de la cual se resolverá lo que 
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en derecho proceda al momento de dictar 
sentencia. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 70/2017 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TEMIXCO, MORELOS 

        26/junio/2017 
Se tienen por hechas las manifestaciones del 
delegado del Municipio de Temixco, Morelos, 
respecto a la contestación de demanda del Poder 
Ejecutivo del Estado, y se precisa que este Alto 
Tribunal, al momento de dictar sentencia, analizará 
en conjunto los razonamientos de las partes para 
resolver la cuestión efectivamente planteada. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

136/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        23/junio/2017 
Se tiene a la Presidenta de la Mesa Directiva del 
Congreso de Morelos, dando contestación a la 
demanda de controversia constitucional en 
representación del Poder Legislativo del Estado, 
designando autorizados y delegados, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y ofreciendo como pruebas las 
documentales que acompaña, así como la 
instrumental de actuaciones y la presuncional en 
su doble aspecto, legal y humano. 
Se tiene al Poder Legislativo de Morelos dando 
cumplimiento al requerimiento formulado en 
proveído de veintisiete de abril del año en curso, al 
remitir copia certificada de las documentales 
relacionadas con el Decreto impugnado número 
mil cuatrocientos once (1411). 
Se ordena la devolución de las documentales 
exhibidas que no están relacionadas con la litis 
planteada en este asunto y que se enumeraron 
como tres y cuatro en la cuenta del proveído, 
referentes a diversos antecedentes legislativos de 
la Ley del Servicio Civil y la Ley Orgánica para el 
Congreso, ambas de Morelos, por lo que quedan a 
su disposición en la oficina que ocupa la Sección 
de Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de esta 
Suprema Corte, para que dentro del plazo de tres 
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días hábiles, proceda a recogerlos, apercibido que, 
de no asistir, se realizará la destrucción de los 
mismos. 
Se señalan las nueve horas con treinta minutos del 
catorce de agosto de dos mil diecisiete para que 
tenga verificativo la audiencia. 
Dese vista al poder actor y a la Procuraduría 
General de la República para los efectos legales a 
que haya lugar, en la inteligencia que los anexos 
presentados quedan a su disposición para 
consulta en la citada oficina. 
Se señala día y hora para que tenga verificativo la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos, en la oficina de referencia. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

141/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        26/junio/2017 
Se tiene a la Presidenta de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Morelos dando 
contestación a la demanda de controversia 
constitucional, en representación del Poder 
Legislativo de dicha entidad; señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
designando autorizados y delegados; y ofreciendo 
pruebas. 
Se tiene al Poder Legislativo de Morelos dando 
cumplimiento al requerimiento formulado en 
proveído de veintisiete de abril del año en curso, al 
remitir copia certificada de las documentales 
relacionadas con las normas impugnadas, no así 
del periódico oficial Tierra y Libertad número 5479 
de fecha 08 de marzo de 2017, en el cual consta la 
publicación del Decreto impugnado número mil 
quinientos setenta y cinco publicado en el 
periódico oficial a través del cual el Poder 
Legislativo de Morelos determinó otorgar pensión 
por jubilación a la C. Rosa Elia Brito Reynoso. 
No obstante lo anterior, téngase por subsanada tal 
omisión, en virtud de que en proveído de quince de 
junio del presente año, dictado por la Ministra 
instructora, se tuvo al Poder Ejecutivo de la 
entidad, contestando la demanda y remitiendo el 
ejemplar del periódico oficial referido. 
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Córrase traslado al poder actor y a la Procuraduría 
General de la República con copia simple de la 
contestación de demanda, en el entendido de que 
las constancias que se acompañan quedan a su 
disposición para consulta en la Sección de Trámite 
de Controversias Constitucionales y de Acciones 
de Inconstitucionalidad. 
Por último, visto el estado procesal del presente 
asunto, se señalan día y hora para que tenga 
verificativo la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

142/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        23/junio/2017 
Agréguense al expediente el oficio y anexos de 
cuenta suscrito por la Presidenta de la Mesa 
Directiva del Congreso de Morelos, a quien se 
tiene por presentada con la personalidad que 
ostenta, dando contestación a la demanda de 
controversia constitucional en representación del 
Poder Legislativo de Morelos. 
En consecuencia, se le tiene designando 
delegados y autorizados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, y 
ofreciendo como pruebas las documentales que 
acompaña a su escrito, así como la instrumental 
de actuaciones y la presuncional en su doble 
aspecto, legal y humano, las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos. 
En otro aspecto, por lo que hace al requerimiento 
que se le formuló al Poder Legislativo de Morelos 
en proveído de veintiséis de abril de dos mil 
diecisiete, toda vez que de los anexos presentados 
se observa que faltan diversos antecedentes 
legislativos; se hace efectivo el apercibimiento 
realizado en el auto mencionado, en el sentido de 
que se resolverá con los elementos que obren en 
autos. 
Ahora, visto el estado procesal que guardan los 
autos, se señalan día y hora para que tenga 
verificativo la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos, que se celebrará 
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en la oficina que ocupa la referida Sección de 
Trámite. 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

149/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
AMACUZAC, MORELOS 

        23/junio/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso de Morelos, a quien 
se tiene dando contestación a la demanda de 
controversia constitucional en representación del 
Poder Legislativo de Morelos. 
En consecuencia, se le tiene designando 
delegados y autorizados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, y 
ofreciendo pruebas. 
En otro aspecto, por lo que hace al requerimiento 
que se le formuló al Poder Legislativo de Morelos 
en proveído de veintiocho de abril de dos mil 
diecisiete, toda vez que no remitió a este Alto 
Tribunal copia certificada de los antecedentes 
legislativos de la norma combatida, la cual se 
publicó en el Periódico Oficial de Morelos de seis 
de septiembre del dos mil, número 4074; con 
fundamento en el artículo 297, fracción II , del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, se le 
requiere nuevamente para que dentro del plazo de 
tres días hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación de este 
proveído, envíe la documentación faltante, 
apercibido que, de no cumplir con lo solicitado, se 
resolverá con los elementos que obren en autos. 

15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

190/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE  
MORELOS  

        19/junio/2017 
Se admite a trámite la demanda que hace valer el 
Poder Judicial del Estado, sin perjuicio de los 
motivos de improcedencia que puedan advertirse 
de manera fehaciente al momento de dictar 
sentencia. 
Se tiene al Poder Judicial del Estado de Morelos, 
designando delegados y domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, además, se le tiene 
ofreciendo como pruebas las documentales que 
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efectivamente acompaña. 
Se tienen como demandados en este 
procedimiento constitucional a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo, así como al Secretario de 
Gobierno, todos del Estado de Morelos. 
Se ordena emplazar a las autoridades 
demandadas para que presenten su contestación, 
se requiere, bajo apercibimiento  a dichas 
autoridades demandadas para que al intervenir en 
este asunto señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. 
Se requiere a los poderes Legislativo y Ejecutivo 
del Estado de Morelos, para que envíen a esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación  las 
pruebas precisadas en el proveído de mérito. 
Y, se ordena dar vista a la Procuraduría General 
de la República para que, hasta antes de la 
celebración de la audiencia de ley, manifieste lo 
que a su representación corresponda. 

16 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

200/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS  

        19/junio/2017 
Se admite a trámite la demanda que hace valer el 
Poder Judicial del Estado, sin perjuicio de los 
motivos de improcedencia que puedan advertirse 
de manera fehaciente al momento de dictar 
sentencia. 
Se tiene al Poder Judicial del Estado de Morelos, 
designando delegados y domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, además, se le tiene 
ofreciendo pruebas. 
Se tienen como demandados en este 
procedimiento constitucional a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo, así como al Secretario de 
Gobierno, todos del Estado de Morelos. 
Se ordena emplazar a las autoridades 
demandadas para que presenten su contestación 
dentro del plazo de treinta días hábiles. 
En esta lógica, se requiere, bajo apercibimiento a 
dichas autoridades para que al intervenir en este 
asunto señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. 
Se requiere a los poderes Legislativo y Ejecutivo 
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para que remitan a esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación las pruebas precisadas en el proveído 
de mérito. 
Se ordena dar vista a la Procuraduría General de 
la República para que, hasta antes de la 
celebración de la audiencia de ley, manifieste lo 
que a su representación corresponda. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a las autoridades 
mencionadas en el proveído de mérito. 

 


